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Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Ana Milena Munera Gómez  

Demandado Aldemar de Jesús Vásquez Taborda 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00604 00 

Decisión  Incorpora información, correo electrónico. 

 
 
Allegada la solicitud realizada por la parte demandante en el presente proceso, 

esta Judicatura acoge la petición realizada y se tendrá como correo electrónico 

del señor Aldemar de Jesús Vásquez Taborda andresvasquez0302@gmail.com  

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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